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LICITACIONES 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 07/2026 

Expte. E1-00125-4-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 
Objeto: “Compra de Productos Médicos de Esenciales 2 

para ser Distribuidos en el Hospital Dr. Enrique Vera 

Barros Hospital de la Madre y el Niño, Centro de 

Atención Primaria de la Salud (CAPS), 

Hospitales Zonales II, III, IV, V, VI y sus 

CAPS correspondientes Asistencial y 

Pacientes Ambulatorios.”  

Presupuesto Oficial: $ 232.733.289,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

06/02/2026 - Hora: 09:30.  

Fecha de Apertura: 06/02/2026 - Hora: 09:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja 

- calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 600.000,00) 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del Banco 

Rioja S.A.U. - CBU Nº 3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial – Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. (0380) 

4453700 – Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 

 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851068 - $ 84.136,00 - 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 08/2026 

Expte. E1-00126-5-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra de Productos Médicos de Esenciales 

1 para ser Distribuidos en el Hospital Dr. Enrique 

Vera Barros, Hospital de la Madre y el Niño, Centro 

de Atención Primaria de la Salud (CAPS), 

Hospitales Zonales II, III, IV, V, VI y sus 

CAPS correspondientes Asistencial y 

Pacientes Ambulatorios.”  

Presupuesto Oficial: $ 217.837.100,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

06/02/2026 - Hora: 10:30.  

Fecha de Apertura: 06/02/2026 - Hora: 10:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 

Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 

(0380) 4453700 – Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 

 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851069 - $ 84.136,00 – 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 09/2026 

Expte. E1-00137-6-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: "Compra de Medicamentos Refuerzo Dengue 

para Cubrir la Demanda y los Requerimientos de los 

Pacientes que son atendidos en los Hospitales de 

Todas las Zonas Sanitarias.”  

Presupuesto Oficial: $ 160.026.508,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

06/02/2026 - Hora: 11:30.  

Fecha de Apertura: 06/02/2026 - Hora: 11:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 
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Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 

(0380) 4453700 - Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 

 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851071 - $ 77.664,00 - 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 10/2026 

Expte. E1-00035-4-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra de Insumos para Diabetes para 

cubrir la demanda y los Requerimientos de Todos los 

Efectores Provenientes de Hospital Regional Dr. 

Enrique Vera Barros, Hospital de la Madre y el Niño, 

Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), 

Hospitales Zonales II, III, IV, V, VI, y sus CAPS 

correspondientes Asistencial y Pacientes 

Ambulatorios”.  

Presupuesto Oficial: $ 1.094.373.693,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

10/02/2026 - Hora: 10:30.  

Fecha de Apertura: 10/02/2026 - Hora: 10:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 

Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 

(0380) 4453700 - Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 

 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851072 - $ 84.136,00 – 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 11/2026 

Expte. E1-00036-5-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra Medicamentos Esenciales y 

Vitales para Cubrir la Demanda y los 

Requerimientos de Todos los Efectores 

Provenientes de Hospital Regional Dr. Enrique 

Vera Barros, Hospital de la Madre y el Niño, 

Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), 

Hospitales Zonales II, III, IV, V, VI, y sus CAPS 

correspondientes Asistencial y Pacientes 
Ambulatorios.” 

Presupuesto Oficial: $ 1.435.022.466.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

09/02/2026 - Hora: 09:30.  

Fecha de Apertura: 09/02/2026 - Hora: 09:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 

Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00) 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

mailto:licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com
mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
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Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de 

Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones 

- Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 

(0380) 4453700 - Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 
 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851073 - $ 84.136,00 - 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 12/2026 

Expte. E1-00033-2-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra Medicamentos Esenciales y 

Vitales (Pseudoanalgesia) para cubrir la Demanda y 

los Requerimientos de todos los Efectores 

Provenientes de Hospital Regional Dr. Enrique 

Vera Barros, Hospital de la Madre y el Niño, 

Centros de Atención Primaria de la Salud 

(CAPS), Hospitales Zonales II, III, IV, V, VI, y sus 

CAPS correspondientes Asistencial y 

Pacientes Ambulatorios”.  

Presupuesto Oficial: $ 235.258.938,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 
09/02/2026 - Hora: 10:30.  

Fecha de Apertura: 09/02/2026 - Hora: 10:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 

Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 
bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de 

Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones 

- Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 

(0380) 4453700 – Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 
 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 
 

N° 851074 - $ 90.608,00 - 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 13/2026 

Expte. E1-00034-3-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra Soluciones Parenterales para Cubrir 

la Demanda y los Requerimientos de todos los 

Efectores Provenientes de Hospital Regional Dr. 

Enrique Vera Barros, Hospital de la Madre y el Niño, 

Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), 

Hospitales Zonales II, III, IV, V, VI, y sus CAPS 

correspondientes Asistencial y Pacientes 

Ambulatorios.”  

Presupuesto Oficial: $ 378.281.550,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

09/02/2026 - Hora: 11:30.  

Fecha de Apertura: 09/02/2026 - Hora: 11:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 

Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 

(0380) 4453700 – Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 
 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851075 - $ 84.136,00 - 30/01/2026 

mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
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Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 14/2026 

Expte. E1-00124-3-2026 

Orden de Compra Abierta 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra Textiles Sanitarios para Cubrir la 

Demanda y los Requerimientos de todos los Efectores 

Provenientes de Hospital Regional Dr. Enrique Vera 

Barros, Hospital de la Madre y el Niño, Centros de 

Atención Primaria de la Salud (CAPS), Hospitales 

Zonales II, III, IV, V, VI, y sus 

CAPS correspondientes Asistencial y Pacientes 

Ambulatorios.”  

Presupuesto Oficial: $ 150.994.116,00.  

Fecha Límite de Envío al Correo Electrónico: 

10/02/2026 - Hora: 09:30.  

Fecha de Apertura: 10/02/2026 - Hora: 09:30.  

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La 

Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- 

La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Seiscientos Mil ($ 

600.000,00) 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU Nº 

3090000201001010068049.  

Presentación de ofertas: 
licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de apertura: Área Notarial – Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. (0380) 

4453700 – Int. 4818 - Vía e-mail 

compraslarioja.msp@gmail.com 

 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 851076 - $ 90.608,00 - 30/01/2026 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública Nº 02/2026 

Expte.  E260-02356-5-2025 

 

Objeto: “S/Contratación de Servicio de Vigilancia 

Privada para el Hospital Enrique Vera Barros”. 

Presupuesto Oficial: $ 115.000.000,00. 

Fecha límite de presentación de sobres: 12/02/2026 - 

Hora: 12:00. 

Fecha de apertura de sobres: 13/02/2026 - Hora: 10:00. 

Lugar: Coordinación de Compras y Contrataciones - 

Hospital Dr. Enrique Vera Barros, calle Olta y Madre 

Teresa de Calcuta - CP 5300 - La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 

00/100 ctvos ($ 250.000,00). 

Constitución del valor del pliego: mediante depósito 

bancario a la Cuenta Oficial Nº 10-100128/4 del Nuevo 

Banco Rioja S.A.U. - CBU 3090000201001010012848. 

Presentación de ofertas: Mesa de Entradas y Salidas 

Hospital Dr. Enrique Vera Barros, o vía mail: 

compras1hevb@gmail.com  

Acto de apertura: Coordinación de Compras y 

Contrataciones - Hospital Dr. Enrique Vera Barros. 

Consultas: Coordinación de Compras y Contrataciones - 

Olta y Teresa de Calcuta - La Rioja - Tel: (0380) 

4453542  - Vía e-mail: compras1hevb@gmail.com 

 

Cr. Federico Arrizabalaga 

Director Adjunto de Administración 

Hospital Dr. E. Vera Barros 

 

N° 33086 - $ 64.720,00 - 30/01/2026 

 

* * * 

 

Gobierno de la Provincia de La Rioja 

Ministerio de Infraestructura 

Administración Provincial de Vialidad 

 

Licitación Pública N° 1/2026 

Expediente A-4 N° 45-G-2026 

 

Objeto: Adquisición de Combustible para Distintos 

Rodados y Equipos de esta A.P.V. puesto en 

Campamentos de Vialidad Provincial.  

Presupuesto Oficial: $ 231.650.000,00. 

Valor del Pliego: $ 50.000,00. 

Fecha de Presentación de las Ofertas 06/02/2026 - 11 

horas.  

Fecha de Apertura: 06/02/2026 -11 horas.  

Lugar de Apertura: Catamarca 200 - La Rioja Capital.  

Consulta y Adquisición de Pliego: División Tesorería - 

Catamarca 200 - C.P 5300 - La Rioja Capital - Teléfono: 

03804-4453322- 4453323 – Mail 

compras.vialidadlarioja@gmail.com 
 

Cr. Jorge N. Davila 
Jefe Dpto. de 

Administración 
a/c Gerencia 

A.P.V. 

Ing. Jorge R. Escudero 
Administrador General 

A.P.V. 

 

N° 851077 - $ 45.304,00 - 30/01/2026 

mailto:licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com
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VARIOS 

 

Consejo de Licenciados y Técnicos en Higiene 

y Seguridad La Rioja - CLyTHyS 

 

Convocatoria 

 

La Comisión Directiva del CLyTHyS 

convoca a sus matriculados a la Asamblea 

General Extraordinaria que se llevará a cabo el 

día 12 de febrero de 2026 a la 20:00 horas, de 

manera virtual a través de Microsoft Teams. 

 Datos de acceso: 

 Enlace: Asamblea General Ordinaria | 

Unión a la reunión | Microsoft Teams 

 ID de reunión: 296 718 383 844 

 Código de acceso: dB3py2HD 

 Requisitos de participación: Podrán 

participar los profesionales habilitados para el 

año en curso. Al ingresar, es obligatorio 

identificarse con nombre, apellido y número de 

matrícula. En caso de proponer la asistencia de 

una persona colegiada, se deberá enviar una 

solicitud previa al Consejo Directivo para 

evaluación. 

 

Orden del Día: 

 

1. Incorporación de la Resolución 06/2025 

a los requisitos de matriculación (considerando 

cambios de domicilio). 

2. Incorporación del Certificado de 

Incumbencia Profesional y/o alcance de título 

como requisito de matriculación. 

 3. Actualización de Legajos: Solicitar a los 

matriculados que tengan otro título de técnico 

presentar el mismo para su incorporación al 

legajo profesional. 

 4. Aprobación de los Honorarios Mínimos 

Éticos elaborados por la Comisión Transitoria. 

5. Constitución del Tribunal Electoral. 

 6. Informe del Tribunal de Ética sobre el 

estado de las denuncias recibidas durante el año. 

7. Informe de gestión de la Comisión 

Directiva actual. 

 

Lic. Mario Alejandro Ibarra 

Tesorero 

Consejo de L y TH y S 

La Rioja 

Lic. Mariana Gisela Peñaloza 

Secretaria 

Consejo de L y TH y S 

La Rioja 

 

Lic. Eduardo Sebastián Figueroa 

Vicepresidente 

Consejo de L y TH y S 

La Rioja 
 

Lic. Valentín Fernández Pugliese 

Presidente 

Consejo de L y TH y S 

La Rioja 

 

N° 33.082 - $ 38.528,00 - 27 y 30/01/2026 

 

* * * 

 

Asociación Mutual de Empleados de Los 

Llanos Riojanos 

AMELAR 

 

Convocatoria 

 

La Comisión Directiva de la Asociación 

Mutual de Empleados de Los Llanos Riojanos 

(AMELAR) - LR. N° 75, convoca a los señores 

asociados a la Asamblea Ordinaria, que se 

celebrará el día 27 de febrero de 2026, a las 09:00 

horas en primer llamado y a les 09:30 horas en 

segundo llamado, en la Sede Social de la 

Institución, ubicada en calle Güemes S/N, 

Departamento General San Martín, localidad de 

Ulapes, a efectos de tratar el siguiente orden del 

día a saber: 
 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Designación de dos (2) asociados para 

firmar el Acta. 

2. Consideración de los estados contables 

correspondientes a los ejercicios económicos 

2022, 2023 y 2024. 
 

3. Lectura y aprobación del Acta. 
 

Rita Elba Blanco 

Presidente A.M.E.LaR. 

 

Nº 33.085 - $13.760,00 - 30/01/2020 
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EDICTOS JUDICIALES 

 
 La Sra. Juez de la Cámara Primera en lo 

Civil, Comercial y de Minas, Secretaría “A”, Dra. 

Paola María Petrillo de Torcivía - Secretaría a cargo 

de la Dra. María Lorena Celis Ratti, de esta Primera 

Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

Rioja, en los autos Expte. N° 10101190000019414 - 

Letra “T” - Año 2019, caratulado: “Torres Santos 

Salvador / Prescripción Adquisitiva (Información 
Posesoria)”, se ha dispuesto decretar la apertura del 

presente juicio sumario de Información Posesoria 

del inmueble que individualiza a continuación: 

Ubicación: Dpto. Capital, ciudad de La Rioja, 

Nomenclatura Catastral: 04-01-50-043-644-396, 

ubicado en Avenida Ortiz de Ocampo, siendo sus 

medidas, linderos y ángulos los siguientes: al Norte, 

partiendo del punto A con rumbo Nor-Este, mide 

356.98 metros hasta llegar al punto B, con un 
ángulo de 85°43’51”. Al Sur con rumbo Sur-Este, 

partiendo del punto M mide 100.17 metros hasta 

llegar al punto L con ángulo 95°20’34”, desde 

este punto y con un ángulo de 154°47’42” y con 

rumbo Sur-Este mide 15.37 metros hasta llegar al 

punto K con ángulo 176°48’50” desde este punto y 

con rumbo Sur-Este mide 56.77 metros hasta llegar 

al punto J, desde este punto y con rumbo Sur-Este 

con un ángulo 193°9’51” hasta llegar al punto I 
mide 7.87 metros, desde este punto y con rumbo 

Sur-Este con un ángulo de 186°56’22” hasta llegar 

al punto H mide 28.01 metros, desde este punto y 

con rumbo Sur-Este con un ángulo de 170°39’56”′ 

hasta llegar al punto G mide 29.82 metros, desde 

este punto y con rumbo Sur-Este con un ángulo de 

174°58’06” hasta llegar al punto F mide 61.07 

metros con un ángulo de 80°25’15”. Al Este, con 

rumbo Noreste partiendo del punto F mide 30,49 
metros hasta llegar al punto E, desde este punto y 

con rumbo Sur-Este con un ángulo de 272°26’58” 

hasta llegar al punto D mide 42.94 metros, desde 

este punto y con rumbo Noreste con un ángulo de 

96°03’57” hasta llegar al punto C mide 23.29 

metros, desde este punto y con rumbo Noreste con 

un ángulo de 181°7’36” hasta llegar al punto B 

mide 56.109 metros. Al Oeste con rumbo Noreste 

desde el punto M mide 99.72 metros hasta llegar al 
punto A y con un ángulo 81°32’21”. Linda al Norte: 

con lote de Damián Bautista Herrera; al Oeste: con 

Avenida Ortiz de Ocampo; al Sur: con Santos 

Mario Díaz; y al Este: con Santos Mario Díaz. 

Tiene una superficie total de 33.490,05 m2. Se 

superpone totalmente con Matrícula Catastral 4 01-

50- 013-769-424 inscripta en la D.P.C. y D.G.I.P. a 

nombre de Santos Mario Díaz según Disposición N° 

015055, de fecha 09-09-2007, Archivo 1-3935; 

se superpone totalmente con la Matrícula Catastral 4-

01-30-013-830-436, inscripta en D.P.C. y D.G.I.P. a 

nombre de Ramón Ricardo Ruarte y Suc. Casimira 

Moreta y Herrera de Moreta según disposición N° 

016580 del 19-04-2006, archivo 1-4341; y se cita a 

quienes se consideren con derecho a comparecer en el 

término de diez (10) días posteriores a la última 

publicación de edictos ordenada, a formular las 

oposiciones que consideren pertinente respecto del 

inmueble objeto del presente. Edictos por cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local. 

La Rioja, 26 de septiembre de 2025.   

 

Dra. Delgado Eva Malena 

Secretaria Transitoria 

 

N° 33078 - $ 92.600,00 - 23/01 al 06/02/2026 Capital 

 

* * * 

 

 La señora Juez de la Excma. Cámara Segunda 

en lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional, Secretaría “B”, Dra. Claudia R. Zárate, 

cita y emplaza a quienes se consideren con derecho en 

autos Expte. N° 20202210000028435 - Letra “N” - 

Año 2021, caratulado: “Nader Yapur, Daniel Alfredo 

/ Prescripción Adquisitiva (Información Posesoria)”, 

se encuentra ubicado en calle Avenida del Inca S/N de 

la ciudad de Chilecito, provincia de La Rioja cuyos 

datos son nomenclatura catastral Dpto 07, 

Circunscripción I, Sección E, Manzana 83, Parcela F, 

tiene una superficie total de 365,16 m2, sus medidas 

son: desde el punto 1 y en dirección Oeste, parte una 

línea que hasta dar con el vértice 2, mide 31 m; desde 

allí con sentido Norte parte una línea que hasta dar 

con el vértice 3 mide 15,38 m; desde allí con sentido 

Este parte una línea que hasta dar con el vértice 4; 

mide 16,68 m; desde allí con sentido Sur parte una 

línea que hasta dar con el vértice 1 mide 21,10 m. Sus 

linderos son: al Norte: parcela “e”; Sur: parcela “g”; 

Noroeste: calle Avenida Tamberías del Inca; Oeste: 

parcela “h”, dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir de la última publicación y bajo 

apercibimiento de ley. Edictos por tres (03) veces en 

el Boletín Oficial. 

24 de septiembre de 2025. 
 

Dra. Gisela Vicentini 

Secretaria 
 

N° 33079 - $ 20.835,00 - 23 al 30/01/2026  Chilecito 
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LEYES NUMEROS 226 y 261 
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en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 
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226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y antes de las once horas. 
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